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	Informe de la Secretaria General

	NOVEDADES SOBRE LA APLICACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE MOVILIZACIÓN DE RECURSOS DE LA UIT

	Finalidad
La Conferencia de Plenipotenciarios (Bucarest, 2022) encargó a la Secretaria General en su Decisión 5 (Rev. Bucarest, 2022) que elaborara una estrategia de movilización de recursos para toda la UIT y la presentara al Consejo de la UIT. La estrategia de movilización de recursos adoptada por el Consejo en 2024 (véase el Documento C24/70) se articula en torno a tres grandes áreas de acción: fortalecer las contribuciones de los Miembros, impulsar los eventos, productos y servicios y aumentar las contribuciones voluntarias.
Se presentó información actualizada sobre la aplicación en curso a la reunión de 2025 del Consejo (Documento C25/67) y al GTC-RHF (Documento CWG-FHR-22/16) para recabar sus comentarios, considerarlos y preparar la contribución a la reunión de 2026 del Consejo.
Acción solicitada al Consejo
Se invita al Consejo a tomar nota de este documento.
Vínculo(s) pertinente(s) con el Plan Estratégico
Movilización de recursos.
Repercusiones financieras
Posibilidad de aumentar el presupuesto ordinario y la financiación extrapresupuestaria.
__________________
Referencias
Sitio web del GTC-RHF; Decisión 5 (Rev. Bucarest, 2022) de la Conferencia de Plenipotenciarios; Documentos C17/67 y C23/INF/12; Plan de Acción de Kigali; Documentos C23/62(Rev.1); CWG‑FHR‑16/11, CWG-FHR-17/3, CWG‑FHR-17/INF/9; C24/70 (Estrategia de movilización de recursos); C25/67 (Aplicación de la Estrategia de movilización de recursos de la UIT); Carta Circular CL-25/36 (Invertir en la UIT y en nuestro futuro digital común); Por qué es importante la UIT: Argumentos a favor de la inversión; Documentos CWG-FHR-22/16 y C26/47; C26/INF/14




Antecedentes
La Conferencia de Plenipotenciarios (Bucarest, 2022) encargó a la Secretaria General en su Decisión 5 (Rev. Bucarest, 2022) que elaborara una estrategia de movilización de recursos para toda la UIT y la presentara al Consejo de la UIT para su examen y orientación sobre su aplicación. La estrategia de movilización de recursos adoptada por el Consejo en 2024 (véase el Documento C24/70) se articula en torno a tres grandes áreas de acción: fortalecer las contribuciones de los Miembros, impulsar los eventos, productos y servicios y aumentar las contribuciones voluntarias. Todas estas áreas debían seguir siendo desarrolladas y mejoradas mediante los esfuerzos coordinados de la Secretaría General, las Oficinas y las Oficinas en el terreno. En la estrategia de movilización de recursos se recomienda la evaluación y, de ser factible, aplicación de 24 líneas de acción pertenecientes a tres grandes áreas de acción con los siguientes objetivos:
–	alentar a los Estados Miembros a mantener o incrementar su número de unidades contributivas;
–	aumentar la participación de los Miembros de Sector y los ingresos correspondientes;
–	aumentar globalmente la participación de los Miembros;
–	impulsar mejor los eventos, productos y servicios;
–	aumentar las contribuciones voluntarias.
Se han iniciado los trabajos sobre 18 (75 %) de las 24 líneas de acción. Dos líneas de acción se consideraron muy prioritarias y se completaron en 2025 y las seis restantes seguirán evaluándose, previéndose su implementación y compleción durante el periodo 2026-2028. Como primer paso hacia una hoja de ruta con plazos y objetivos, la Secretaría ha preparado un panel (véase Documento C26/INF/14) donde se consigna la situación de la implementación de cada una de las líneas de acción. 
A continuación se destacan las prioridades para 2025 y 2026; puede consultarse la información resumida sobre la implementación en el Anexo 1.
Áreas prioritarias para acción inmediata
Cerca del 70 % del presupuesto ordinario de la UIT procede de las contribuciones unitarias de los Estados Miembros, por lo que garantizar esta fuente de ingresos ha sido la principal prioridad de la estrategia en 2025 y 2026, seguida de las contribuciones de los Miembros de Sector, que representan otro 10 %. En lo que respecta a los eventos, productos y servicios, así como a las contribuciones voluntarias, hay margen para ampliar esos ingresos, pero para ello serán necesarias importantes inversiones en competencias nuevas/mejoradas, racionalización de procesos y plataformas digitales, que en la actualidad se están evaluando y desarrollando en el marco de la hoja de ruta para la transformación de la UIT.
1	Garantizar los ingresos unitarios de los Estados Miembros
De conformidad con el Acuerdo 5 (Rev. Bucarest, 2022), el Consejo de 2025 fijó el importe preliminar la unidad contributiva para el periodo 2028-2031. A continuación, la Secretaría envió una Carta Circular (CL-25/36) en la que solicitaba a los Estados Miembros que anunciasen su clase de contribución provisional para el periodo 2028-2031 antes de que finalizase el año civil 2025. Como se indica en el Documento C26/47, se han recibido las respuestas de 42 Estados Miembros, en las que 40 de ellos confirman que mantendrán su nivel de contribución actual y los dos restantes anuncian su intención de reducir su nivel de contribución. 
En su empeño por incitar a los Estados Miembros a garantizar o aumentar su número de unidades contributivas a la UIT en el marco de sus administraciones nacionales, y de acuerdo con la estrategia de movilización de recursos, la Secretaría preparó un folleto-e titulado "Por qué es importante la UIT: Argumentos a favor de la inversión", distribuido a los Miembros en la Carta Circular CL-25/36.
2	Aumentar la participación de los Miembros de Sector
La Secretaría está revisando los beneficios de que disfrutan los Miembros de Sector y ha celebrado consultas con los Grupos Asesores de los Sectores para garantizar que esos beneficios responden a las expectativas. También se han celebrado consultas con los Miembros de Sector en cuanto a sus prioridades. Los resultados de esa consulta ayudarán a la UIT a armonizar su oferta con los intereses de los Miembros. Se están llevando a cabo campañas de venta cruzada para animar a los Miembros de Sector existentes a adherirse a múltiples Sectores y a los Asociados a elevar su categoría a Miembro de Sector.
Se han identificado las partes subrepresentadas del ecosistema digital, así como 70 Estados Miembros que carecen de representación a nivel de Miembros de Sector, Asociados o Instituciones Académicas, a fin de emprender campañas personalizadas para garantizar la mayor diversidad posible entre la membresía de la UIT. Se están revisando los materiales promocionales, que podrán consultarse en el sitio web de la UIT (aquí). Estas campañas tendrán por objetivo sensibilizar a todos los sectores y promover la adhesión.
Pueden encontrarse los datos específicos sobre la composición de los Sectores (Miembros de Sector, Asociados e Instituciones Académicas) al 31 de diciembre de 2025 en el Documento C26/INF/14.
3	Transformación como factor habilitador de la aplicación de la estrategia de movilización de recursos
Como parte de la hoja de ruta de transformación se están implementando nuevos sistemas digitales y de IA para permitir una gestión de cuentas coordinada más efectiva y mejorar el alcance informativo de la UIT a los Miembros, donantes y socios, cuya configuración técnica se efectuará durante el primer y segundo trimestres de 2026, a lo que seguirá la aplicación piloto durante el resto de 2026 y parte de 2027. Esta inversión apoyará las áreas de acción 1) fortalecer las contribuciones de los Miembros y 3) aumentar las contribuciones voluntarias.
Otros esfuerzos de transformación para racionalizar y automatizar los procesos institucionales correspondientes a la contratación de expertos y la adquisición de servicios en 2026 aumentarán la capacidad de la UIT para ejecutar proyectos dentro de los límites temporales y presupuestarios impartidos, por lo que son factores habilitadores fundamentales para el área de acción 3: aumentar las contribuciones voluntarias. Una rápida obtención de resultados generará confianza en los donantes y alentará la renovación del apoyo prestado durante periodos más largos, lo que permitirá a la UIT adaptar la movilización de recursos. Se necesitan importantes inversiones en plataformas digitales adicionales y en dotar al personal de las capacidades y competencias especializadas necesarias para implementar las recomendaciones en el área de acción 2) impulsar los eventos, productos y servicios.
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Prioridades para 2025 y 2026
	Acción
	Objetivo
	Plazo

	Nuevos materiales informativos y promocionales destinados a los directivos que los delegados podrán utilizar cuando recurran a la asistencia de la UIT en sus administraciones nacionales.
	Completado
	T3 2025

	Identificar en los sectores menos representados del ecosistema digital empresas no miembros para que se adhieran a la UIT.
	Completado
	T3 2025

	Examinar los beneficios y cuotas de los Miembros de Sector en consulta con los Grupos Asesores de los Sectores, a fin de garantizar que los beneficios sean los previstos y que los Miembros de Sector sigan cubriendo los costes. Evaluar cualesquiera riesgos relacionados con posibles cambios de las cuotas. Entre otras cosas, examinar los beneficios que harían que los actuales Miembros de Sector se adhirieran como miembros en los distintos Sectores y Asociados a fin de elevar su categoría a Miembro de Sector.
	En curso
	T2 2026

	Considerar la posibilidad de adoptar nuevos enfoques para promover la participación de los Miembros de Sector, como el material promocional y marketing mediante las plataformas digitales, y crear conciencia en todos los sectores durante las principales conferencias.
	En curso
	T3 2026

	Examinar el potencial de nuevas contribuciones voluntarias, aprovechando el Plan de Acción de Bakú de la CMDT-25 recientemente aprobado, así como las iniciativas de asociación como P2C. 
	Por comenzar
	T4 2026

	Examinar las posibles mejoras en la forma en que la UIT reconoce las contribuciones voluntarias para armonizarlas con la evolución de las expectativas de los donantes.
	Por comenzar
	T4 2026

	Implementar nuevas medidas y sistemas para coordinar mejor la gestión contable y mejorar el servicio prestado en toda la UIT a los Estados Miembros, los Miembros de Sector, los donantes, etc. Esto incluye abordar facilitadores internos como parte del plan de transformación: sistemas informáticos, desarrollo de la capacidad y las competencias del personal, racionalización, y modernización de las normas y procesos financieros y administrativos, etc.
	En curso
	Fase 1: T2 2026
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